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AVANCES DEL PROGRAMA NACIONAL DE ERRADICACIÓN 
DE LA PESTE PORCINA CLASICA EN NICARAGUA 

 
Comunicación de Nicaragua 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 17 de junio de 2005, se distribuye a petición de la 
Delegación de Nicaragua. 
 

_______________ 
 
 
1. Nicaragua, a través de la Dirección General de Protección y Sanidad Agropecuaria del 
Ministerio Agropecuario y Forestal (MAGFOR), esta implementando un programa Nacional para la 
Erradicación de la Peste Porcina Clásica.  Este programa se ha diseñado con la colaboración del 
Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria  (OIRSA) y Taiwán. 

2. El programa ha intervenido en la vacunación de cerdos en 13 departamentos de los 17 que 
conforman el país.  Esto representa un área de 68,407 km2.  En siete de los 13 se han llevado a cabo 
dos vacunaciones sistemáticas y en seis una sola vacunación. 

3. Se han censado a la fecha 124,234 productores de cerdos, encontrándose con una población 
de 378,720 cerdos de los cuales se vacunaron 350,813 animales teniendo una cobertura del 87% de la 
población catastrada. 

4. Los departamentos más grandes que incluyen la zona del Atlántico de Nicaragua 
(40,645 km2), por su baja densidad poblacional y cero prevalencia de la enfermedad, no serán 
vacunados. 

5. Actualmente se trabaja en la vacunación de cerdos en los departamentos del Occidente del 
país (10,100 km2). 

6. Cumpliendo todas las actividades del Programa Nacional de Peste Porcina Clásica, Nicaragua 
espera tener como resultados: 

(a) Una organización del programa establecida. 

(b) La población informada. 

(c) Productores organizados y concientizados 

(d) Un Programa de vigilancia epidemiológica funcionando eficientemente 

(e) Establecimiento de un sistema de emergencia contra la peste porcina clásica. 

(f) Poseer toda la información básica necesaria para el reconocimiento internacional de 
país libre en el año 2008. 
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